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ACTUACIONES N°: 116/22
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AUTOS: GIMENEZ LILIANA ESTER c/ HERRERA MARIO ALBERTO Y OTS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°116/22.-

 Monteros, 27 de junio de 2024.

 Proveyendo escritos de fecha 25/06/2024 presentados por los Dres. Tessari Maria Virginia y Paz
Mariano:

 1- Téngase presente los escritos de ofrecimientos de pruebas presentados.

 2- Por Secretaría, procédase a reservar las pruebas presentadas hasta el vencimiento del plazo de
diez (10) días otorgados para su ofrecimiento (que se computarán a partir de la última notificación al
Sr. Herrera Mario Alberto, cédula librada en fecha 14/06/2024, atento a que el plazo es común),
conforme lo establece el inc. 2 del art. 443 del nuevo CPCCT.

 3- Una vez vencido el plazo para ofrecer prueba: Procédase por secretaría a confeccionar los
cuadernos correspondientes y a poner, los ofrecimientos, a conocimiento de la contraria. .- MIA FDO.
DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-
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